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lA JUNTA DIRECTIVA DE lA COMISiÓN ESTATAL PARA lA PlANEACIÓN DE LA
EDUCACiÓN SUPERIOR EN EL ESTADO DE OAXACA, DE CONFORMIDAD CON lO
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 56 DE lA LEY ORGÁNICA DEL' PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE OAXACA; 12, FRACCiÓN XIV, DE lA lEY DE ENTIDADES PARAESTATAlES
DEL ESTADO DE OAXACA, Y 11° FRACCiÓN VII DEL DECRETO DE CREACiÓN DE lA
COMiSióN ESTATAL PARA lA PlANEACIÓN DE lA EDUCACiÓN SUPERIOR EN EL
ESTADO DE PAXACA, Y,

CONSIDERANDO

Que el Gobierno del Estado de Oaxaca decidió dar impulso a las actividades que las
Instituciones de educación superior venia" realizando, abatiendo el rezago educativo en
este nivel y de esta manera cumplir con los objetivos y las estrategias contempladas en el
Plan Estatal de Desarrollo Sustentable 2004-2010, es por ello que el Ejecutivo del Estado
creó mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 29
de enero del 2005, el organismo público descentralizado denominado Comisión Estatal para
la Planeación de la Educación Superior en el Estado de Oaxaca.

Que una de las prioridades del Gobierno del Estado, es la planeación y coordinación del
sector educativo, conjuntando los esfuerzos de autoridades, instituciones educativas y de la
sociedad en general para ampliar la cobertura educativa y promover el desarrollo y la
calidad de la educación superior en el Estado de Oaxaca.

Que la Junta Directiva, considera necesario e indispensable contar con un instrumento
nonnativo de carácter reglamentario que precise las atribuciones y estructura de una de las
áreas administrativas que Integran la Comisión Estatal para la Planeación ~e la Educación
Superior en el Estado de Oaxaca.

En razÓn a lo anterior, ha tenido a bien exp~dir el siguiente:

REGLAMENTO INTERNO DE lA COMISiÓN ESTATAL PARA lA PlANEACIÓ~
DE LA EDUCACiÓN SUPERIOR EN El ESTADO DE OAXACA

!.
. I

CAPiTULO I , .
. DE lAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTiclllO 1,- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la organiza . n y
funcionamiento de la estructura interna de la Comisió"",,statal para la Planeación de la Educación
Superior en el Estado de Oaxaca.

ARTicULO 2,- la Comisión Eslalal para la Planeación de la Educación Superior en el Estado de
Oaxaca, como organismo público descentralizado de la Adminislración Pública Eslatal, tiene a su
cargo el despacho de los asuntos que expresamente se le encomiendan en su Decreto de
Creación y cernas ordenamientos jurldicos apücables en el ámbito de su competencia.

ARTíCULO 3,- Las auloridades y servidores públicos de la Comisión Estatal para la Planeación de
la Educación Superior en el, Estado de Oaxaca, en el ejercicio de sus funciones, al dictar, emitir,
ordenar, ejecutar o cumplir determlnacíones de naturaleza acrntnistrativa. -deberárr sujetarse a lo
dispuesto en la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca.

ARTíCULO 4,- Para efectos del presente reglamento se entenderá por:

Áreas Adminislratlvas.- A las Direcciones .y Departamentos que conforman la Comisión
Estatal para la Planeación de la Educación Superior en el Eslado de Oaxaca:

11. COEPES.- A la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior en el Estado
de Oaxaca;

111 Junta Directiva.- A la Junta Directiva de la COEPES:
IV. Pleno.- Al Pleno de Rectores y Directores de Instituciones de Educación Superior

participantes en la COEPES,
V. Secretaria Técnica.- A la Secrelaria Técnica de la COEPES:

V1 Secretario Técnico> Al ntular de la Secretaría Técnica:
VII. Grupos Técnicos.- A los grupos integrados por represenlantes de las Instituciones de

Educación Superior parncjpantes en la COEPES:
VIII. IES.- A las Instituciones de Educación Superior Universitarias y Tecnológicas, Públicas y

Privadas:· .
IX. ' Decreto.- Al Decreto que crea a la COEPES.
X. ley de Transparencia: A la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públioa para el

Estado de Oaxaca.
XI: Unidad de Enlace;' Al Area Administrativa de la COEPES responsable de tramitar las

solicitudes de acceso a la informaó6n de acuerdo con el proceduniento señalado en la.Ley
de Transparencia .

XII. SISTEMAS COORDINADOS - Al Sistema coordinado de admisión a primer ingreso a la
Educación Superior.

CAPiTULO 11
DE LA ORGANIZACiÓN DE lA COEPES

ARTíCULO 5,- la Junta Directiva es la máxima autoridad de la COEPES, de acuerdo al a
10° de su Decreto

ARTíCULO 6.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le co
la COEPES contará con las siguientes áreas administrativas:

Secretaria Técnica.
a) Departamento Administrativo.
b) Departamento de Informática y Sislem¡¡¡.

Dirección de Planeación y Evaluación;
a) Departamento de Estadistica.
b) Departamento de E:studios y Proyectos

111. Dirección de Vinculación y Difusión:
a) Departamento de Calidad y Pertinencia:
b) Departamento de Promoción y Desarrollo

Además de las áreas administrativas previstas en la estructura organizacional autorizada, la
COEPES contara con el personal técnico' y administrativo necesario para la debida atención y el
mejor desempeño de sus ~tribuciones, de acue~do con el presupuesto respectivo

CAPiTULO 111
DEL SECRETARIO TÉCNICO

ARTICULO 7,- la representación de la COEPES; el trámite y resolución de los asuntos de su
competencia, corresponden originalmente al Secretario Técnico, quien para la mejor atención de
los mismos, los podrá delegar a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo
cuando asi lo estime conveniente o asl lo establezca la Ley.

Si la delegación de la atención de los asuntos a que se refiere el párrafo sntenor. tiene o puede
tener efectos generales o contra terceros, el acuerdo delegatorio deberá publicarse en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

ARTíCULO &.- Además de las atribuciones y faclJltades señaladas en el Decreto, compete al{
Secretario Técnico las siguientes: , \

1. Presentar el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual· a
ejecutar por la COEPES para su validación y autorización ante las instancias
correspondientes; I

11. Establecer: y controlar la aplicación del Presupueslo Anual de Egresos autorizado a la
COEPES: r

111. Conducir la celebración de actos jurídicos para la obtención de financiamiento para la
operación de los diversos proyectos que lleve a cabo la COEPES,

IV. Emitir opinión para la celebración de convenios, acuerdos relacionados con el desarro
la planeación de la Educación Superior que celebre el Gobierno del Estado con el G ier
Federal, otras Entidades Federativas, Municipios, asl como Organismos PÚ IC
PrivaOos Nacionales e Internacionales;

V. Designar al personal de mandos medios y personal administrativo de la Secretaria
expidiendo el nombramiento correspondiente;

VI. Someter a la consideración de la Junta Directiva, el proyecto de manuales admi
de la COEPES,

VII. Evaluar y determinar la eficiencia y eficacia de la organización interna de la COEPES;
V111. Proponer a la Junta Directiva las variantes necesarias de la organización interna de la

COEPES: .
IX. Coordinar la realización de los estudios y.análisis que permitan la integración de \

expedientes para la formulación de propuestas para la creación de nuevas lES;
X. Invilar a nombre del Pleno, a los representantes de las Instiluciones, Dependencias,

Organismos públicos y privados, que por su ámbito de acción puedan contribuir en ell
planteamiento, diseño, instrumentación, operación y evaluación de programas y proyectos:
relativos al objeto de la COEPES: •

XI Cumplir y hacer cumplir los acuerdos dictados por la Junta Directiva:
XII. Designar al responsable de la Unidad de Enlace de la COEPES:

XIII. Presentar al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública los informes
correspondientes a los servícios proporcionados por la COEPES en_ materia de
transparencia y acceso a la información pública;

XIV. las demás que le confiera la Junta Directiva y las que le señalen las disposiciones legales
y reglamentarias vigentes.

CAPíTULO IV
DEL DIRECTOR DE PlANEACIÓN y EVALUACiÓN

ARTiCULO 9,- la Dirección de Planeación y Evaluación, dependerá direclamente del Secretario
Técnico y a su cargo estará un Director, quien tendrá las siguientes atríbucrones

Auxiliar al Secretario Técnico en la elaboracló~ del Programa Operativo Anual de la
COEPES:

11. Establecer previo acuerdo con ·el Secretario Técnico las acciones y mecanismos que
deberá llevar a cabo para el cumplimiento eficiente de las atnbuciones y funciones
asignadas, . .

111 Formular el aMliSIS de la problemática que afecta el desarrollo de la educación superior en
el Estado, para proponer alternativas de atención de manera conjunta entre las
Instituciones de Educación supenor y Media superior .. mediante la realización de sistemas
coordinados, .

IV. ·Establecer los mecanismos de comunicaci6n y control para garantizar una mayor
participación interínstitucional de la educación superior;

V. Diseflar los sistemas para el acopio. procesamiento, análisis y difusión de datos
estadísticos, bases de datos y demás información del sistema educativo superior;

VI. Emitir opmión al Secretario Técnico para la realización de convenios ylo acuerdos de
colaboración con las lES, para la operación de los diversos sistemas coordinados; •
Promover la realización de cursos y demás reuniones que permitan la actualización me I
representantes de las IES·responsables de la operación de los sistemas coordmados:
Diseñar y operar lOS mecanismos de coórdtnación y comunicación con, las lES· q
participen en la COEPES en lo relativo a la operación de sistemas coordinados:

IX. Dar seguimiento de lOS acuerdos derivados de las reuniones de los Grupos Técnicos; L

X. Formular los informes que el Secretario Técnico presente al Pleno y a la Junta Directi '
XI. Defi.nir la r:netodología y realizar la evaluación de los diversos sistemas coordinados q 1

realicen, lnvolucranoo a las lES para el intercambio de experiencias que per él
enriquecer dichos sistemas coordinados; \
Auxiliar en la elaboración de los estudios, Informes y documentos que se generen como
resultado de las actividades de la COEPES, así como en la ptáneación de la educación
superior en el Estado;
Auxiliar al Secretario Técnico para realizar la propuesta de creación de nuevas lES en el
Estado:
Las demás que le confiera el Secretario Té~ico y las que le señalen las disposicionas
legales y reglamentarias vigentes.

VII.

VIII.

XII.

XIII

XIV.

ARTiCULO 10,- la Dirección dePlaneac.ón y Evaluación para el cumplimiento de sus atribuciOneS(
a que se refiere el articulo anterior, se auxuiará de las siguientes áreas administrativas:
Departamento de Estadistica y Departamento de Estudios y Proyectos, cuyas funciones seré n
estabtecidas en el Manual General de Orqaruzación de la COEPES.
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CAPiTULO V

DEL DIRECTOR DE VINCULACiÓN Y DIFUSiÓN
CAPITULO VIII

DE LA UNIDAD DE ENLACE

ARTicULO 11.- la Dirección de Vinculación y Difusión. deoencera directamente del Secretario ARTíCULO 15.- La titularidad de la Unidad de Enlace para el cumplimiento de las disposiciones de
Técnico y a su cargo estará un Director, Quien tendrá las siguientes atribuciones: la Ley de Transparencia, recaerá en-el titular. de la Dirección de Vinculación y Difusión, quien

tendrá además las siguientes atribuciones.
Establecer 16s esquemas metodológicos de estudios especiales y proyectos sobre temas
relativos al sistema de Educación Superior en Oaxaca;

11. Coordinar conjuntamente con el. Secretario Técnico el funcionamiento de los grupos
técnicos responsables de realizar 105 análisis de pertinencia de las nuevas lES en el
Estado, así como los proyectos de divulgación de las actividades de la COEPES;

111. Elaborar los informes y publicaciones de [os diversos proyectos y estudios en educación
superior que se realicen en la COEPES;

IV. Establecer los mecanismos para la administración dé la página electrónica de la COEPES;
V. Coordinar la edición. producción y distribución de la gaceta informativa de la COEPES;

VI. Formular boletines y notas informativas para divulgar [as actividades de [a COEPES por los
distintos medios de comunicación disponibles;
Coordinar los mecanismos de vinculación y colaboración con las Comisiones u organismos
que realicen actividades afines cuando sea procedente.
Instrumentar un registro actualizado de información documental de las lES en Oaxaca as!
como de instituciones educativas a nivel nacional e mternacíonal; ,

IX. Coordinar el diseno y producción de los materiales graficos. de video y demás material
didáctico que se utilice en los diversos proyectos de la COEPES; .

X. Establecer un acervo bibliografico de información de [a planeación de la educació
superior, asl como gestionar en las lES el envio y recepción de literatura especializad n
temas de planeación educativa; .
Fungir come Unidad de Enlace para efectos de la Ley de Transparencia
Las demás que le confiera el Secretario Técnico y las que le señalen las disposi
legales y reglamentarias vigentes.

Informar al Secretario Técnico sobre los asuntos que tenga a su cargo derivado de la Ley
de Transparencia;
Coordinar con las diversas áreas administrativas las acciones r-ecesanas para obtener
eficientemente la información y dar respuesta a las solicitudes CIudadanas conforme a lo
que establece la Ley de Transparencia;

111. Verificar la personalidad de quienes soliciten acceso, rectificación o cancelación de la
información de los datos que obren en la COEPES;

IV. Proponer al Secretario Técnico la clasificación de la información de conformidad con lo
estipulado en la Ley de Transparencia: '

V. Verificar que la información pública de oficio de la COEPES se encuentre debidamente
actualizada;

VI. Implementar los mecanismos necesarios para mantener actualizado y detallado, el registro
de las solicitudes de aCCeSOa la información;
Proponer los mecanismos necesarios para la custodia y conservación de la información
clasificada como reservada y confidencial;
Recibir y tramitar las solicitudes de acceso, rectificación ylo cancelación de datos
personales, as! como dartes seguimiento hasta la entrega de la respuesta, haciendo
entretanto el correspondiente resguardo;

IX. Justificar y solicitar ante el Instituto Estatal de Acceso a la Información' Pública, la
información que sea sujeta a ampliación del periodo de reserva;

X. Dar cum~limiento a 10.S lineamientos, mecanismos, procedimientos, criterios y pollticas q~ .•
en matena de transparencia y acceso a la información pública emita el Instituto Estatal e
Acceso a la Información Pública y e[ Comité de Información;

Xi. Regular conlorme a lo 'dispuesto por la Ley de Archivo del Estado de Oaxaca, los archi
de tramite, concentración e históricos de las áreas administrativas de la COEPES;

Xli. Infomnar al Secretario Técnico sobre las funciones realizadas en cumplimiento a la Ley
Transparencia; y .

XIII. Las ~demás que le confiere la Ley de Transparencia, este reglamento y dem'
ordenamientos legales, asl como las que le ~e"ale el Secretario Técnico.

VIi.

VIIi.
VII.

VIII.

XI.
XII.

ARTicULO 12.- La Dirección de Vinculación y Difusión para el cumplimiento de sus ambu s
que se refiere .el artículo. anterior, se auxiliará de las siguientes áreas adminis ra iv
Departamento de Calidad y Pertinencia y Departamento de Promoción y Desarrollo. cuyas

.funciones serán establecidas en el Manual General de Organización de la COEPES.

CAPiTULO VI
DEL JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

CAPiTULO IX
DE lAS SUPlENCIAS DE lOS SEi.VIDORES PÚBLICOSARTíCULO 13.· El Departamento Administrativo, deplKlderá directamente del Secretario Técruco.y

a su cargo estará un Jefe de Departamento, quien tendrá las siguientes atribuciones:
• ,ARTicUlP 16.- El Secretario Técnico será suplido en sus ausencias temporales por el Director del

Formular en coordinación con las áreas administrativas el Anteproyecto del Programa área administrativa que él mismo designe.
Operativo Anual de la COEPES; .

u. Formular el registro contable de las operaciones reairzadas por la COEPES para la emisión ARTICULO 17.- Los Drrectores, serán suplidos en sus ausencias temporales por el Jefe de
y validación de los estados financieros y contables, ( Departamento que el Secretano Técnico deSigne

1Ii. Ejecutar el control del ejercrco del presupuesto y el cumplimiento de las dísposiclones . /
legales, ARTICULO 18.- Los Jefes de Departamento serán suplidos durante sus ausencias por los!

IV. Supervisar que se cubran oportunamente las necesidades de material de oficina y servicios servidores públrcos de ¡erarqula inmediata Inferior, según la naturaleza de los asuntos. [
que requieran las áreas administrativas; \

V. Organizar y conducir la administración de los recursos materiales. financieros y servicios T R A N S I T O R lOS.
de apoyo para el buen funcionamiento de la COEPES;

Vi. Contratar programas para que el personal adscrito a la COEPES participe en los procesos ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al dla siguiente de su publicación
de capacitación y desarrollo; . en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-
Establecer programas de capacitación para el personal de la COEPES en coordinación con .
las instancias correspondientes: ARTICULO SEGUNDO.- Las dispósiciones contenidas en el presente Reglamento prevalecerán
Establecer los sistemas de control de incidencias del personal adscrito a la COEPES; sobre aquellas de igual o menor rango que se le opongan, aun cuando no estén expresamente
Formular la contratación del personal que se requiera en la COEPES; derogadas.
Vigilar que el uso de los bienes muebles e inmuébles de la COEPES se realice con estricto
apego a la normatividad; Dado en la Ciudad de Oaxaca de.Juárez, Oaxaca a los quince días ejel mes de octubre del ano

XI. Enterar oportunamente las contribuciones de la COEPES ante las autoridades fiscales y dos mil diez.
hacendanas correspondientes;
Formular en tiempo y fomna los documentos e Informes de Integración para la obtención de ATENTAMENTE
recursos ñnancieros y ñnanciarniento, Incluyendo el Anteproyecto de Egresos y la SUFRAGIO EFECTIVO. NO REElECCtÓN
estructura proqrarnática presupuestal. /t.'El ESPETO Al DERECHO AJENO ES LA PAZ"
Convocar previo acuerdo con el Secreta no Técnico al Subcomité de Adquisiciones de L INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA
Bienes y Servicios. para llevar a cabo los procesos de hcitación de acuerdo a la
normativídac y demás orcenarmentos aplicables previamente establecidos, ~ ~~r~~~7e~'/
Gestionar ante las instancias correspondientes el apoyo de prestadares de servicio SOCial, . ~
residencias profesionales y tesistas para apoyar los diversos proyectos de la COEPES )l-IC. MANUEL F O MARQUEZ MÉNDEZ FEo¡tY}Im~s9~
Las demás que le confiera el Sec;etano Técnico y las que le señalen las dlsposlcl~nes ,h SECRETA~~~~s~gM~~~TRACI6N
legales y reglamentanas vigentes :t¡ E

, VOCALES

VII.

VIII.
IX.
X.

XII.

XIII

XIV.

XV.

CAPiTULO VII
DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS

ARTICULO 14.- El Departamento de Informática y Sistemas, dependerá drrectamentjel
Secretano Técnico y a su cargo estará un Jefe de Departamento, quren tendrá las slgule t
atricuciones

I Proporcionar a las áreas administrativas, el aroyo técnico lnforrnático necesario p
ejercrcto de sus atribuciones, responsabilidades y funciones: I
Establecer las poñticas necesanas para el uso y el buen funcionamiento de los equipo
computo de la COEPES.

111 Planear y controlar la integración tle nuevas aplicaciones y servicios a los equipos
informáticos de la COEPES; .

IV. Proponer la implementación de sistemas y proqrarnas automatizados en '105 equipos de
cómputo utilizados en la COEPES;

V. Actualizar permanentemente los bancos de datas estadlsticos accesibles a las lES;
Vi. Mantener actualizado el sitio WEB de la COEPES;

VII. Efectuar la digitalización de los catálogos de educación superior;
VIIi. Formular el material multimedia para los proyectos que génere la COEPES;

IX. Programar el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo y el
mantenimiento en general a los sistemas en operación, vigilando su correcto
funcionamiento y actualizándolo según se determine;

X. Salvaguardar la integridad de la información generada en la áreas adrninlstrativas de la./
COEPES;' 1"

Xi. Las demás que le confiera el Secretario Técnico y las que le señalen las disposiciones"
legales y reglamentarias vigentes. I
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